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ADVERTENCIA 

i La Dirección de este .perió
dico, deseosa siempre de co
rresponder al favor que le 
viene dispensando el públi
co, ha resuelto, aunque no le 
pertenece dar hoy número, 
publicar la presente hoja. 

CUASI CRÓNICA 
Ese periodo nlegre, bullicioso, en-

sordecddor, del Caninvol, lu» pivsndo 
yn. LH iradicional fiesta que tanta?? 
eniociortes envü'eíve con sus caiiios, 
btiilés y otgnznroSjIm ido ó sepultnr-
seeii las lobregueces del tiempo pu
ra volverá reaparecer ei| el año ve
nidero. 
, Oe todas DUestrflS ñestns, puede 

decirse que el C»riiavul es el que 
m6<»entu8Ía«mo produce. 

iQuién iioseríi el que.siquiern una 
vez, no huyo peiisndo eu Jisfrozarse? 
¿Quién el que no haya inlentndodiu-
unn brocni» r.l amigo, ol conocido? 
^ jTodos, á todos ncs gust *, á lodos 
rtRs recree, lodos gozamos y & lodos 
nos divierte. 
'^Stti éailiargo, la fiesta no es loque 
era salvo lo de cubrirse la cara. A lo 
menos en Alnnerf», el cnrnavftí tiene 
pocos atrafctivos. No se vé una com-
porsti notable, una mascuruda de 
Í)uen gusto; nr aún individunUnente 
puede contarse uu Irhje que verdu-
deramenle Itnoae la «teocidn. 

A no ji«r por ese s^innúmero de 
genle^ dtiwrrnpedas y sucias que 
convierten jitt btroina en insultos al 
buen senlido^ y é |n moral, el oai-na-
val quedarla reducido ¿ batallos de 
confetti y s^Rpentinas entre unos y 
otros coches 6 entre tino y otro edifí-
cio. 

Si lo primero lo reparamos, que 
pebía sepMri^rse,no solo porque ofen
de, copí o decimos^ la moral, sino 
^ r q j d es contrario al buen sentido, 
erSnfnávol, podemos decir que nü 
existe. 

Bo olri6 paptef, el tíirnaVal son 
las comparsas, aquí, ni aún eso; y 
es que á resucitarlas no se mueve la 
gvBt^^legafite, la <)«e puede, de la 
que podría esperarse algo bueno y 
notable. No hay más comparsas que 
las que el *w»^4*éieiti»a,«ue lier 
nen que ser |t(ili|t«4<»> mi oÉigi|j9li. 
dad, pobres y deslucidas. 

Este año, el Carnaval de^j^lniefl» 
ha estado un poco málé áhímádo y 
los establecimientos de beneficencia 
habrán obtenido algún altvio,gracios 
6 las disposiciones del Sr. Goberna
dor. 

De notable, nada; los mismíis tra
jes y lad mismas^romas pesa^^s de 
siempre ^ 

Nosotros creemos que el Ayi^nta-
miento debe animar esta fiesta, Wo-
curando el estimulo con premios en 
metfilico ü objetos de arlo 6 lo m^^or 
comparsa y áídislraf mes elegante. 
Esto se haca en otras poblaciones, y 

de no copiarse en lo nuestra llegare
mos ó damos cuenta del Carnaval, 
por la presencio de esos gitanos de 
camiunn,coíi que somos favorecidos 
todos los unos. 

Hn terminado el CornovaL 
El miércoles de Cenizo hu echado 

la llave á la fiestn. Ahora entra el pe
riodo de 1» oració I, del recogimien
to de In austeridiici y del ayuno. 

Asf es la vida. Tros de ün periodo 
de fiepta y de diversión, otro do reco 
gimienlo y de penitencia. Hasta aquí, 
el antifaz, lo bromo y el bulle, de hoy 
en adelante, lo maditocíón y la ple-
gariaj la soledad del templo, ct)n sus 
ujedios tintos, rayos opacos de luz, 
olor á incienso, misticismo. Pueda 
decirse que es lu expiación por las 
pasodnsfiestas. A las olegiíos y ex
tremos en ellas cometidos, se suce
de ése recogimiento del almo para 
pensnr solo en el Omnipotente, lim-
piéndonos asf del desantreno del pla
cer y de la orgia. Al templo á orar 
pensando en las piadosoi» escenas 
del Giucificodo. en compensación 
del olvido en que le tenemos en el 
tiempo del Garnoval. 

Ahora entra la Cuaresmo, ese pe
riodo del año en que se hace peniíen-
cin y se comen judias* 

Y por cierto que esto de la absti
nencia da carne es algo pesado para 
muchos que no se avienen con el re
ligioso mandato; aunque sucede lo 
que con todas las cosas, que el que 
sufre, es el pobre, el menesteroso. 
Poro el neo, no faltan manjares. 

Preparémonos, pues, pora el largo 
periodo de austeridad que se nos en
tra por las puertas en sustitución del 
Carnaval que va'á permanecer en el 
olvido por todo unejip.,..» y pfopá-
rense los estómagos á d'gerir le
gumbres y hortalizas. 
. Acoda tiempo, lo suyo. 

INIGUTIVAS 
Mucho se ambicionan por todos, 

pudiendo decline que eá el caballo 
de ba-talln para las outoridaaes, pe
ro el Aicaldie, Sr. Irlbarne, yencp, 
con los suyas, muy laudables, aaia 
infranqueable bañera. 

Por lo que hoce ó la reforma de to
do lo que del Ayuntamiento úafim-
de, esté siendo muy elogiado. 

El Sr. Iriborne acaricia el propósi 
£4^^ye..«iuy pronto lleiaué k la prfic-
tr&e/de,q«e loj,^íifijt«s de Alcalde, 
sean verdaderas outerídades en sus 
respa^livoeJIístritos pora atender 
mejor 3 1oá"r.Íce8Ídade8 déla pobla-
iióu, recogiendo los premios 6 las 
censuras é que se hagan acreedores 
por su gestión. 

Paro este fin se ha acordado unas 
reuniones semanales, prjBsididas por 
el Alcalde de las'^^ue Járemos suce
sivamente cuenta á nuestros lecto
res. 

Adelente, con toda energía, señor 
Iriborne, que ya de antemano cuento 
V. S. con los simpatías de toda la 
población. 

¡ A l SR. GOBBRUADOR 
1 Espeíamos de V. S., que cuando 

rindan cuentas las comparsas que 
han posli^lndo durante los tres días 
de carnaval por.muestras callas, re
mita una nota á \» prensa de los in
gresos que h n correspondido á los 
Establécimieatus de Beneñcencio de 
esta localidad. 

No dudamos, que^el Sr. Angresc 
la, nos atenderá una vez más, en los 
indicQciones que la prensa le diri
ja. 

Interesante i las familias 

Se arreglan y componen á 
la perfección toda clase de 
máquinas de coser y apara
tos mecánicos, garantizándo
los y á precios sumamente 
económicos, por un hábil é 
inteligente mecánico que aca
ba de llegar del extranjero. 
' Darán razón, y se reciben 
encargos, en la calle de las 
Huérfanas, mim. 5. 

N O T I C I A S " " 
fteorganÍcacl¿n 

Nosconsla que el celoso y activo 
Alcalde liene en su poder un pro
yecto pfira reorganizar la banda del 
municipio. 

íífo conocemos dicho proyecto, pe
ro según las afirmaciones que se nos 
hacen por Varios señores que tienen 
conocimiento de ó!, es muy bueno, 
qiie.áe llevarlo á la priictica, tendría
mos una magnlficH banday termina
rían los abusos que se han venido co
metiendo en la misma. 

«Sensaciones» 
El Ayuntamiento ha acordado en 

su última sesión, adquirir 450 ejem
plares del libro que Puco Aquino asf 
titula. 

Wo per tenece 
A los innumerables preguntas que 

se nósdjrijen sobre si nuestro pnrti-
cuiar amigo, repórter qu3 fué de La 
PrQCincieifl). tuis Se^gure perteíiece 
á la Redaccióp de este modesto p^" 
r.iódico, les conlestomos á los seño
res que no las hon hecho, que dicho 
seiHor Segura, no tiene arte ni parte 
en esta publicoción. 

Triste noticia 
Següfi los últimos lelegran^as que 

se Han riecibido en esta capital, se ha 
sonfirm^dp oficialmente la ren<Íicion 
y prifién del general boer Kronger 
al g^Mslísinio inglés Robert. ) 

Waij Snnibrft 
Interesonllsfmo fes el ntifn. i s i dé 

este piopular séírtanario taurino qui| 
veril IfklUí el juéY^ 4,*rde Marzo; con-
(ieniíMsigiuiecMe 

; ' ' ' 'vj • StlMARIO. ., / i-

Texto.—«Memorias del tiempo vie
jo: El celebérrimo Caramelo del Sal

tillo», ¡¡orP. P. r.—«Efectos de la 
eslocada», por Pascual Millón—De 
Barcelona: La nueva plaza de t(>ros», 
por Juan Franco del Rio.—«ineoi-
bió?», por Su^íro.—«Cosas raras», 
por A. Cnamaiin, «el Barquero» (ilus
traciones de G. de Federico.— «De 
Cói'doba; En caso de «Logartijo>jPOP 
A. Escnmilla Rodríguez.—«Lo lidia»» 
por «Don Her,m¿geue8»^—«Desdo 
México: Sexta corrida efectuada el 
21 de Enero», por Garlos Quiró*— 
«Estafólo laurino». 

Grabados —Arlislioa portada titu
lado «Un incidente», por HuidobrO. 
—Retrato del espada José Pdnco.-^ 
Magníñcasfulogroflos de la ntieva 
pl«z{. de loros de Borcelono, en cohs-' 
irucción.—•Ultimo pstoque que tíLsó;̂ i 
«Tillo».—Despacho de «üLagorlijí»!»».—r 
Instantáneas d© lo sexta corrida ve
rificada en México ei 21 de Enero. 

Ks ntuf fasto 
Según nos aseguran personas que 

están bien informadas', lu comparsa 
que más ó sido del agrado de tmes-
Irn primera autoridad civil, es la ti^ 
tuluda «Estudiunlina almeriense.^ 

IHM bai le* 
Anoche estuvieron muy Riumados 

los Iras salones de Terpslcore qué 
han venido funcionando durante iat 
temporada de carnaval. 

Mucbo vino, demasiado bofléynT» 
guna que otra bronca, fué lo qu€̂  f,4 
derrochó en laa cuííos centro^. , 

Gftndlafiid^ii 
En estos dlaa de caruioval h» Jl»-

mudo poderosamente la atención kk 
«Ek^tudíantina atmerienses»,'no solo 
por la correcta fnrninción, uniformi-* 
dad de trajas, seriedad en todos SUS 
actos, sino también, por el escocido 
repertorio que ho interpretado au es
tos die^. 

Anteanoche tu vi nxos ocasión de 
oir la mencionado esludiantini) en^el 
cafó Méndez Nuñaz, en donde tumt 
bien cantaron el hermoso coro defe-
patriados de lo obra Gigantes y cabé*\,\ 
á^uoíos.siendo aplaudida por la distin
guida concurrencia que llenaba el 
solón, con gran etíiusiasmo. ' 

El objeto de la «Estudiantina oU 
meriense», ha sido postular y «lle
gar los recursos ol Asilo de les JHer-
monitttsdeloa pobres, en donde so 
per.sonó ayer tarde como últicno día 
de fiesta y cantó varias coplas el.tt^ 
siv«3 al acto, siendo ociftmqdf)8ie;rkn-
Júbilo por loe anéinnosy ^ticiana'á 
que est^ ba n • prese AleéV;. 

Concluido la serárjats, nióréA Ob;* 
sequiodos los señores de la esAuáien-
tinu por la Superior» y HercnauftsdA 
la Caridad, con postas y un escapUf 
lario. -

EscénAiilos 
Anoébé lo promovieron en tío és* 

tablecinoienlo da bebidas situado érl 
ta calle de Miircia, ctíatró Stijalti» 

3ue^e hallaban en complelp ei^Ud^ 
e embriaguez, 
-Doa^norjo^con ttna/fi^q»s.líeiit 

Budoflaioillo en el parador déla £b» 
iTella^ tanlbién Idrmarcm ntw moiw* 
mental ^roivca en une («bemái l̂ iiÉ^ 
piewdo aljsfúnoí vesos y iíeír§i»dfesi 
á pagar él ga^lo que' hablan Ui* 
c h o " . •• ' , "• ' ' '•• "'^"•''''^-'' -• 

BátSo, le8,acomp»í5nbo. ' 

Diputación de Almería — Biblioteca. Opinión, La. Per. Ind (Almería). 28/2/1900, p. 1



íLA OPINIÓN 

REFORMAS SOCIALES. 

l o s accidentes del tráUjc. 
La ley publicada por el ministerio de 

la Gobernación en la ffücetó, dice asi: 
D. ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución rey de España, 
y en su nombre y durante su menor 
edad la reinu regente-del reino. 

A todos los qu« la presente vieren y 
euteodieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo sjguiin-
tp: 

«Articalo'l." Parn los efectos de la 
presente l«y entiéndese por accidente 
toda lesión eorporal que el operario su
fra con oeasióu ó por consecuencia del 
trabíijo que ejecuta por cuenta ag'ena: 
pOT.patrono, el particulai- ó compañía 
propietaria de la obra, explotación ó 
industria donde-el trabajo se preste; y 
por operarlo, todo el que ejecuta ha-
DÍtu*lmente-un trabajo manual, 'fuera 
fie su dotnicilio por cuenta-ajena. 

Art. 2.* El patrono es responsatbte 
de los accidentes ocurridos á sns-ope-
Tsrios con motivo y en el ejercicio de 
la profesión-^ trab^o que reailicen ¿ 
menosqueel accidente sea debido k 
fuerza míiyor extraña al trabajo en que 
«e produz a et accidente. 

Art; 3 . ' l a s indnstrias ó trabajos 
que dan lugar íi re8pon8abtH*Aftd del 
patrón > eer*n: 

1.* Las fábficas y talleres y los es-
tablecimietos indastriaies donde se Ua-
ce *M*o de una fuerza cualquiera distin
ta de la del hombre. 

2." Las minas, salinas y canteras. 
'3.* Las fábricas y talleres raetarór-

g'icosyde constjucción terrestres ó na
vales, 

4.° La conslrución, reparación y 
cottserración de edificios, compren
diendo los trabajos de albañileria y to-
dos.«»B aaexos: carpintería, cerrajería, 
«9rte de i^iedras, pintura etc. 

5 " Los establecimientos donde se 
-producen ó se empieim tTrdoHtrtntnteu-
te materias explosivas ó inflamables, 
insaiubles ó tóxicas. 

6." Lacoitstrucciftn,preparación ycon-
•éfvacwa de vias férreas, (puertos, ca-
mioos,-canales, diques, acueductos, al
cantarillas y otros trabajos similares. 

7." Lasíaenas agrícolas y forésta
los doade se hace uso de algán motor 
3ue accione por medio de una fuerza 

istinta á ia del hombre. En estos tra
bajos, la responsabilidad del patrono 
existirá solo con respecto al personal 
expuesto al peligro de las máquinas. 

8." El acarreo y transporté i>or -via 
terrestre,marítima y de navegación in
terior. 

9." Los trabajos de limpieza de ca-̂  
lies, pozos negros y alcantarillas. 

10. Losalmacenes de depósito y los 
depósitos al por mayor de carbón, leña 
y madera de construcción. 

11. Los teatros con respecto de-su 
personal asalariado. 

12. Ló8 Cuerpos de bomberos. 
18; Lülé establecimientos de produc

ción de gas 6 de electricidad y la colo
cación y couservación de redes telefó
nicas^ . 

14. Los trabajos de colocaciin,repa-
Tacióny desmonte da conductores eléc
tricos y de pararrayos. 

Todo el personal ocupado en las fae-

Wí •rói& i^jddlirla 6 tttó«a© aftni-
Iter no MAÉif^ndlilo' e a tos ni'iraeros 
iptepsedantea. • _ . } 

Art. 4." Los obreéos tendrán itere-
elio.4ifMÍemnlzact<'>n por los acciden
tes indicados en el art, 2.' que prodnz 
can uoá incapacidad de trabajo absotu-
ia ó parcial, temporal ó perpetua, en 
!a forma y cuantía qué establecen las 

1 disfm&icíones siguientes: 
1.* Si el accidente hubiese produci

do ÍQi(S8pactdad temporal, el patrono 
abonará & la victima una indemniza-
«¿ón igual i la mitad de su jornal día-
rú> desde el día en que tuvo lugar el 
iftccidente hasta el en aue se halle en 
condiciones de volver al trabajo. 

ái transcurrido un año no hubiese 
cesado aún la incapacidad, la índemni-
ísación se regirá por las disposiciones 
pilativas á la iacapacidad perpetua, 

2. ' Si el accidente hubiese produci
do una incapacidad permanente y ab
soluta para todo trabajo, el patrono de
berá abonar k la víctima una indemni
zación igual al salario de dos años; pe
ro solo será la correspomliente A diez y 
ocho meses de salario, cuando la inca-

-pacidad se refiera á la profesión habi
tual, y no impida al obrero dedicarse á 
otro-género de trjtbajo. 

3. ' Si el accidente hubiese prodiici-
'do u«a incapacidad parcial aunque 
permanente para la profesión ó clase 
dé trabajo á^ue se hallaba dedicada la 
víctima, el patrono qiiedaríi oblig^ado á 
destinar «1 obrero cou igual remunera
ción á otro trabaJ!ic«mpatibl&co,n su es
tado, ó á satisfacer una indemnización 
equivalente á un añode salariü,iá elec
ción del patrono. 

El patrono se hallalgualmen'te obli
gado á facilitar la asistencia médica y 
farmacéutica al obrero hasta que se ha
lle en condiciones de volver al'trabajo, 
ó por dictamen facultativo se le declare 
comprendido en los casos definidos en 
los número^ 2." y 3." del presente artí
culo y no requiera la referida asisten
cia, la cual se hará bajóla dirección de 
íacultativo.s designados por elpatrono. 

Xaí indemnizaciones por incapacidad 
permanente definidas en los m'imeros 
2." y 3.% serán independientes de las 
determinadas en el 1.°, para el caso de 
incapacidad teoiporal. ^ _ 

Art. 5." Si el accidente produjese l a 
inuerte del obrero, el patrono queda 
'obligado ¿sufragar los gastos de sepe
lio, no elcedieado estos de 100 pesetas,; 
y además & indemnizar á la viuda, des
cendientes legítimos menores de diez'y 
seis i«08 y Bscesdientes, en la forma y 
caa«tía que establecen las disposic^o 
Bes siguientes: 

1.* Con una suma igual al salaj-io 
medio de dos años oue disfrutaba Iñ vic
tima, cuando es-ta deje viuda é hijos 6 
nietos huérfanos que se hallasen á su 
cuidado. 

g.* Con una suma igual á diez y oche 
meses de salario, si solo dejas» 0^0* «ó 

Tltcrtos. 
•S." Con un año de salario á la viuda 

sin hijas ni-otros descendientes del di
funto. 

4.* Cou diez meses de salario á los 
padres ó abuelos de la víctima, sino de
jase viuda ni descendientes, y fuei-an 
aquellos sexagenarios y careciesen de 
recursos, siempre que sean dos ó más 
estos asceHdieutes» En el caso de que
dar uno solo, la indemnización será 
equivalente á siete meses del jornal que 
percibía la víctima. 

Las disposiciones contenidas en los 
números 2.* y 4.*, será,n aplicables al 
caso de que la victima del accidente 
sea una mujer. Las contenidas en el 1." 
solo beneficiarán á los descendientes 
de esta, cuando se demuestre que se 
hallan abandonados por »1 padre ó 
abuelo viudo, ó procedan de matrimo
nio anterior de la victima. 

Las iudemnlzacionea por causa de fa
llecimiento no excluyen las que corres
pondieron á la victima en el periodo 
que medió desde el accidente hasta su 
mvérte. 

5-* Las indemnizaciones determina
das por esta ley, se aumentarán en una 
mitad más de su cuantía cuando el ac-r 
cidente se produzca en un estableci
miento ú obra ciyas máquinas ó arte
factos carezcan de los aparatos de jire-
cauelónfcqué «e refieren los airticu-
108 6.», 7,", 8." y 9.» 

Art 6° Se constituirá un^ Junta 
técnica encargada del estudiq de lo» 
mecanismos inventados hasta tíoy para 
prevenir los accidentes del trabjgjo. lis
ta Junta se compondrá dé tres ingenie
ros y un Arquitecto; dos de loa priíné-
ros pertenecientes á la Junta de refor
mas soeiales, y uno á ia Real Aoademiaí 
de Cietmias éifáotas, á propuest* de laa 
referidas Corfwraciones. El caa-go de 
Vocal dé la Junta técnica de pf»TÍsion 
de los accidentes del trabajo, lerá gfa-
tuito. ' I ' 

Ari. 7.» Lá Junta éí^ue-sé r p e r e é í 
artículo anterioi redáctala via. -eát&l̂ lÉo 
de los mecánicos que tienen { f̂ obje-; 
to impedir los ácfcidentes del trit>ajo, y 
lo elevará al ministerio de la (iobema-
ción en el término de cuatro neses. 

Art. 8.° £1 gobierno, de acuerdo coa 

la Junta té*nica, establecerá en los re-
•'glamentos-y disposiciones que se dic
ten para cumplir ¡le ley, los* casos en 
que deben acompañar á la máquina los 
mecanismos protectores del (jbrero ó 
preventivos de los accidentes del traba 
jó, así como las demás condiciones de 
seguridad é higiene indispensables á 
cada industria. 

Art. 9.° La Junta técnica formará 
un Gabinete de experiencias, en que se 
eouserven los modelos de los mecanis
mos ideados para prevenir los acciden
tes industríales, y en que so ensayen 
los mecanismos nuevos, é incluirá en ei 
catálogo los que rocomiende la práctica 

Art. 10. El proi-úetario de los esta
blecimientos industriales comprendi-
•'dosen elart.3. ' 'podrá, leu vez de las 
'inflemhüzaciones establecidas en el art. 
5.", otorgar pensiones vitnliciaa. siem
pre que las garanticen á satisfacción de 
la victima ó sus derecho-habientes, en 
la forma ó cuantiasiguiente: 

i:* Be una sumaignal al 40 -por 100 
del salario anual de la víctiima, pagade
ra á la viuda, hijos ó nietos menores (1« 
diez y seis años. 

2." De 20 por 100-á la viuda sin hijos 
ni descendientes legítimos de la víc
tima. 

a."" De 10 per loo para cada uno de 
los ascendientes pobres y sexagenarios 
cuando lav*íctima no deQ'ase viuda wí 
dcscei'áien'tes, siempre que el total de 
estas pensiones uo esceda del 80 tpor 
lOOdeVsalíMTiOí 

Estas «pensiones'Cesarán cuando la 
"Viuda pasare á ulteriores nupcias, y, 
respecto de losihnps, ó nietos, cuando 
llegasen á la edad señalada en el artí-
curo^." 

I Art. 11. í a r a él cómputo de las in
demnizaciones ea,tablecid&sen esta ley, 
se entenderá por salario el que efecti-
•vaitíer'te reciba el obrero en dinero ó en 
otra forma, descontándose las dias fes-
tî vos. El ísaíario fiiawo ae se considera
rá nunca menor á una peseta 50 cénti* 

; moa, ai'm tratándose de apreadices ique 
ue .peroibaa -remuneracióa alguna, ó 
-«le •ox>«5r<ii«4o<»-yia pf̂ «>«iiV>aaw Blftltaa d g . 
dicha cantidad. 

•Art. 18. lios patronos podrán susti
tuir las obligaciones definidas eñ fos 
artículos 4." 5." y 10 ó cualquiera de 
ellas por el segaro hecho á su costa en
cauza del obrero de que se trate de los 
riesgos á que se refiere cada uno de esos 
artículos respectivamente ó todos ellos 
en «lia Sociedapl de seguros debidamen 
te coBstituida, que sea de las aceptadas 
para este efecto por el ministerio de la 
Gobernación, pero siempre á condición 
de que la suma que el obrero reciba no 
sea inferior h la qué correspondiera con 
arreglo á esta ley. 

Art, 13. Los preceptos de esta ley 
obligarán al Eétado en sus arsenales, 
Mbncas de armas, de pólvora y los es
tablecimientos ó industrias que sosten
ga. Igual obligación tendrá las Diputa
ciones provinciales y los ayuntamiep -
tos en los respectivos casos asi como 
las obras piiblicas que ejecuten por ad
ministración. 

AJt, 14 Mientras se dictan las dis
posiciones relativas á los Tribunales ó 
Jurados especiales que han de resolved 
los conflictos que surjan en la aplica

ción de esta ley entenderán en ellos lost 
Jueces de primera instancia con arre
glo á los procedimientos establecidos 
para los juicios verba lea y con los re-
cursosque datermina la ley de Enjui
ciamiento civil. 

Art. If). Las accioriea para reclamar 
p\ oumplíjnien'o de lalid^Jiposicíoues de 
esta ley prescribsa al: ctónplir un año 
de la fecha del acdtóentél 

Art. 1(5. Todas las reclamaciones da 
daños v por hecho.s no comprendidos eu 
las disnosici nes de la presente|Vey, 
«nedaii sujetas á las prescripciones dé 
derecho común. 

Art. 17. Si JoH ̂ añofv y perjuicioa 
fueran ocasionadascoH dolo,impruden» 
cia ó negligencia, que constituye deli
to ó falta cou arreglo al Código .penal^ 
conocerán en juicio correspondieiitql 
los Jueces y Tribunales de lo criminal, i 

Art. 18. Si los Jueces y tribunales-
de lo criminal acordasen el sobresei-
mientojó la absolución del procesado^ 
quedará expedito el derecho que al in
teresado correspondía para reclamarla 
indemnización de dañosjy perjaíeíosse 
gún las disposiciones de esta ley. 

Art 19, iSe-TáH B«Ia y &in valor toda. 
reniíBcia á los J'ieneficios de la presen -
te Ipy, y en general todo pacto contra
rio á sus díspfwiciones. 

Art, 20. El {S|obiei«i)o dictará eo el 
termino de eei* meses los reglámeñtos^ 
,y disposiciones necesarios para el cura-
! plimiento de esta ley. 

Ars. 21. Ejem-plares impresos de e3->̂  
ta ley y su reglaaientose colocarán en 
sitio visible de los establecímieutos, ta
lleres ó Empiesi^s industrialt-s á que se 
i'eflere. , . / 

P tr tanto:' ' 
Mandamos á todos los Tribunale8,Ju9-

ticias, etc. 
badq en Palacio á treinta de Enero 

de mil novecientos.—YO LA REINA 
REGENTK.—151 nilnistro de la Gober
nación, Ed%ardo Paio. 

ENTRETENIMIENTOS 

{>Mcign o»a.yu|]rai: ~ 
—-¿Por qué asiás tan triste, Alfro* 

do? jEn qué piensas? 
—En quecuando le conocí^ no tê ^ 

OÍOS masque augran defacto. 
—¡Un dafeciol ¿Y cual? 
—El deser ludavía soliera! 

* 

CHARADA 
¡Todo! !o (tice é su esposo 

cnsi sieiwpra Vnleri8<«ia 
ni ver que al/jrima-íercero 
S0 dft con frecuehcin bdrbara, 
>X\9\\69\n prima-segunda 
hoy dio escandalíÉsdo, 

Í 9\ primera primera 
ast» hoy configo eu mi cas», 

8Í Coiviinúas a«i{ 
á dos tres la cuestión ardua 
del divorcio, y tercia vivo 
con hombre de íai calaftai 

(Lo solucióO eil el nürtiero próximo.J 
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